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Nace esta modesta 
publicación por manda­
to de la Asamblea de la 
Confederación Españo­
la de Derechas Autó 
nomas. Su finalidad es 
sencilla y concreta: in­
formar de las activida­
des de la Confedera­
ción Española de Dere­
chas A u tó n om as y 
orientar a los adheridos 
a ella, según las instruc­
ciones y normas dicta­
das por sus organismos 
directivos.

No faltan en Madrid 
y  en casi todas las capi­
tales españolas periódi­
cos beneméritos que, a 
diario, dan noticia ca­
bal de los actos celebra­
dos por nuestras orga­
nizaciones. No hemos, 
pues, de repetir aquí 
informaciones ya cono 
cidas; pero el resumen 
quincenal de ellas, el 
cuadro d e  conjunto, 
permitirá a nuestros 
amigos v e r  reunidas 
esas actividades y abar­
carlas en una sola mira­
da. También ofrecerá 
esta labor de resumen 
la colección archívable 
de hechos y documen­
tos de evidente utilidad 
para organizadores y 
propagandistas.

Esa misma Prensa 
diaria, con medios muy 
superiores a los nues­
tros, alecciona a nues­
tras masas. No preten­
demos mejorar su la­
bor. Mas. per lo común, 
la Prensa diaria ha de 
producirse en términos 
de gran generalidad;

H O M BRES de la C. E. D. A.

D. JOSE MARIA GIL ROBLES
(Presidente de la C. E. O. A.)

Angel Herrera concibió Acción Nacional con acierto sumo. Y le infun­
dió vida. A poco, las puras actividades de la Acción Católica lo apartaban 
de la organización política que acababa de nacer. Pero Herrera, gran 
creador de obras y de hombres, no dejó huérfana a Acción Nacional.

Gil Robles sabría ser con fidelidad lealísima y con percepción diáfana 
de ¡a enorme tarea que sobre él caía, el custodio, el continuador, el ejecu- 

. tor maravillosamente dinámico del pensamiento de Herrera. El, y tanto o 
más que con su palabra elocuente y valerosa, con la abnegación de su con­
ducta, ha puesto en pie a aquella parte de España q «e siempre fuégenuino 
derecha, desligada de partidos: y  ha sabido meorporar a ella eonaí inmen­
sas, sanas, o sanables y decididas a sanar, de la sociedad española. Hom­
bre providencial, sin duda. Pero ha podido serlo, porque en ¡asprovincias, 
en las capitales, como en ¡os burgos podridos, ha habido muchos oíros 
hombres providenciales. En palabras más llanas: hombres que han cum­
plido con su deber.

nosotros haremos para 
los afiliados a la Con­
federación Española de 
Derechas Autónomas y 
en  cu an to  afiliados; 
porque, por esa condi­
ción, han de meditar so­
bre los hechos políticos 
con singular criterio y 
acerca de ellos tienen 
especialfsimos deberes.

Sólo nos resta solici­
tar de todos nuestros 
amigos cooperación y 
benevolencia. Abiertas 
están nuestras colum­
nas a todos los infor­
mes interesantes, a to­
das las indicaciones úti­
les, a todas las suges­
tiones fecundas.

Huelga decir cuán 
ferviente es nuestro de­
seo de que cada uno de 
nuestros lectores no en­
cuentre en estas pági­
nas sino motivos de 
asentimiento y aplau-so. 
Ciertos estamos, sin  
embargo, d e  que no 
hemos de lograrlo. Esa 
unanimidad, hasta en el 
matiz, hasta en la frase, 
es humanamente impo­
sible. Los yerros en 
que incurramos, a pesar 
de nuestra buena vo­
luntad, la harán más di­
fícil. Por eso pedimos 
a quien aliente una dis­
crepancia, que no la 
derive a la critica co­
rrosiva, sino a la frater­
na advertencia, direc­
tamente formulada a 
nosotros, que también 
con espíritu fraternal 
la recibiremos.

Y que Dios nos ilu­
mine a todos.
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C. E. D. A.

Lo que es la C. E. D. A.

Un l i l a i l  s u s t a n c i a l :  n i i e r l a i l e s  [ e g i o n a l e s

• No pretendemos descubrir la Con» 
federación Española de Derechas 
Autónomas ni definirla, sino destacar 
algunas de sus principales calidades 
como organización política.
*  E í  la C. E. D. A., más que un pro­
grama, una táctica. Cierto que ha na­
cido con un programa; y, según apa­
riencias cronológicas, hasta fué an­
terior el programa, en unas horas, a 
la constitución de la C. E. D. A. 
Pero es verdad, asimismo, que aqué­
lla, sin rótulo, de modo tácito, existe 
en España desde hace casi dos años: 
desde que se constituyó Acción Na­
cional, y, casi simultáneamente, cons­
tituyéronse también entidades pro­
vinciales de idéntico espíritu y seme­
jantes modos de actuar.

Antes que la C. E. D. A . celebrara 
en febrero último su primer Congre- 
so, Acción Popular— una vez bajo 
esta denominación, otra bajo ia de 
Acción Nacional— había celebrado 
dos Asambleas de «Acción Popular— 
o Nacional— y entidades adheridas y 
afines», y nadie ignora que fueron és­
tas las que después han constituido 
la C. E. D. A. De suerte que esta no 
ha sido sino la forma orgánica, corpó­
rea, de una realidad ya existente.

He ahí el primer acierto de nuestra 
entidad; acierto propio, de contrario 
sentido a un yerro común a todos los 
partidos políticos, antiguos y nuevos, 
de izquierda o de derecha. El partido 
es, casi siempre, una rígida ficción. 
Uno o varios personajes lo crean. En 
Madrid se confecciona un traje, y con 
ól se han de vestir todas las provin­
cias, les venga holgado o así estallen 
dentro de él^El uniformismo estatal, 
dogal de la vida política espoñola du 
rante más de un siglo, ha puesto su 
marca en la organización de los parti­
dos. Y  si aquél pugna con la realidad 
nacional, tampoco éstos se acomo­
dan a ella^ ,

Nuestra"  ̂organización ha nacido y
se  ha estructurado con contrario cri­
terio. No ha sido un dictado madrile­
ño impuesto a las provincias españo» 
las. Son éstas las que, organizadas 
según su suerte y su voluntad, han 
querido relacionar sus actividades, 
.aunar sus esfuerzos, cohesionarse con

una disciplina y una jerarquía comu­
nes, firmes para cuanto convenga a la 
eficacia, a la efectividad del consor­
cio o de la confederación; flexibles, 
para la mayor virtualidad de las auto­
nomías regionales.

Asi, el acierto es común a los ele­
mentos políticos centrales- lo que 
suele decirse «Madrid» que, con bue­
nas y malas cualidades, es una reali­
dad nacional— y a los elementos polí­
ticos provinciales y regionales. Ma­
drid no ha querido ni centralizar ni 
dirigir; las provincias no han querido 
encerrar su visión dentro del terruño 
provincial.

Sin duda alguna, la política nacio­
nal requiere, para su servicio, instru­
mentos u organismos también de câ  
rácter nacional. El secreto del acierto 
se reduce a esto, tan sencillo como 
olvidado o desconocido; que esa or­
ganización se acomode a las caracte­
rísticas nacionales, que no son de or­
den extrínsico, sino, en gran parte, 
obra de la naturaleza misma. Cada 
región tiene sus problemas y sus ne- 
cesidadesiEn más de una ocasión, lo 
que a una conviene, a otra perjudica. 
La siderurgia del Norte y la olivicul­
tura andaluza pugnan en alguna cues­
tión, lo mismo que la ganadería galle­
ga con la agricultura castellana. Y  no 
sólo en relación con temas económi­
cos, sino con otros políticos, de ac­
tuación, de procedimientos, etc.; cada 
región ofrece diferenciaciones, no 
sólo dignas de respeto, sino que no

pueden ser borradas sin fulminante 
estrago. En suma: unidad de pansa-^ 
miento en lo fundamental y libertad 
en todo lo demás debe ser la caracte­
rística de una organización política 
moderna, que no será un partido rígi­
do, de férrea disciplina externa, al 
modo antiguo, pero que tendrá mu­
cho más fuerte cohesión, más huma­
na, más cordial, más sanamente de­
mocrática. ^

Queremos, sin reservas, abogar 
por que esa cohesión sea cada vez 
más fraternal, más fuerte e intima. El 
certero sentido político con que están 
actuando las derechas españolas— una 
gran parte de ellas, las que la Confe­
deración Española de Derechas Autó­
nomas encuadra, no lo silenciemos 
por falsa modestia—les está dando ua 
gran peso en la política española, al 
que va unido una gran responsabili­
dad. Esta ha de aumentar día por día. 
Asi lo dicen las elecciones de abril, 
que, a la vez que son causa de gran­
des alegrías y  esperanzas, son, deben 
ser, origen de gran preocupación. 
Porque, con diferencias proporciona­
das a la varia distribución de la fuerza 
derechista en las distintas provincias 
españolas, ese triunfo electoral es 
precursor de otros que van a poner en 
nuestras manos una gran influencia 
en las Corporaciones administrativas 
como en el Parlamento.

Y  ese día, cuando eso llegue, será 
preciso, para no errar, y aun para que 
nuestra organización no se deshaga 
ante el mero enunciado de graves 
problemas, que se hayan hecho ya in- 
dectructibles los fuertes vínculos con 
que a las organizaciones integrantes 
de la C. E. D. A. las han unido, den­
tro de ésta, el amor a la Religión y la 
Patria, y la conciencia de los debe­
res que con una y otra tenemos.

A los Comités y afiliados de !a C. E. D. A.

C E D A  óreano de la Confederación Española de Derechas Autóno­
mas sfpublkiráToTSias 15 y 30 de cada mes. El presente número, por ra-
zones de  índole guberna tiva , lleva  fecha del 10.

Pueden suscribirse a esta publicación, así los particulares como 1°^ Cen  ̂
♦ rr.« n Comités Los orimeros deberán hacer la suscripción por año, a razón
d e lo  c^nUmts númi;^^ sea 1.40 pesetas al k s
gastos de giro. Pueden también hacer el pago en sellos de Con-eos. A  los 
Centros o Comités, sise encargan del reparto y cobro de eiemplares. les ser- 
vkemos paquetes por el número de ellos que deseen, y se >os/®cturaremos a 
siete céntimos número. Estos Centros y Comités
te de lo recaudado, y la nota de liquidación correspondiente a cada mes, den 
tro del mes siguiente.
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C. B. D. A.

NUESTROS TRIUNFADORES DEL 23 DE ABRIL
Quisiéramos ofrecer a los lectores 

una estadística puntual, exactísima, 
de los concejales triunfantes, pre> 
sentados por organizaciones adscritas 
a la C. E. D. A. o adheridos a ésta 
después de las elecciones, o simpati­
zantes con ella. Pero aun no tenemos 
datos completos y  seguros. Todavía 
llegan hasta nosotros rectificaciones 
de números y filiaciones. Es sabido 
que en los Gobiernos civiles se ha pro­
curado rebajar el triunfo de las dere­
chas con el recurso, en definitiva esté­
ril e inocente, de falsear las filiacio­
nes políticas de no pocos candidatos.

Nuestra estadística, no obstante, se 
aproxima mucho a la verdad, y la pu­
blicamos, a conciencia de que contie­
ne errores, para ofrecer a nuestros 
amigos ocasión de rectiñcarlos, y, así, 
aclarar posiciones y conductas que, 
para valuar con precisión los resulta­
dos de la pasada contienda electoral, 
y, sobre todo, como datos para el 
porvenir, tienen un valor inestimable.

ANDALUCIA
Almería,

Concejales elegidos.. . .  99
De la C. E. D. A ............ 13

Cádiz.
Concejales e leg id o s.... 18
De la C. E. D. A ............ o

Córdoba.
Concejales elegidos.. . ,  34
De la C. E. D. A ............ b

Granada.
Concejales e leg id o s,... 194
De la C. E. D. A ............ 41

Jaén.
Concejales e le g id o s.... 81
De la C. E. D. A ............ 13

Málaga.
Concejales elegidos . . .  ig
D e la C . E..D. A ............ o

Sevilla.
Concejales elegidos.. . .  33
D e la C . E. D. A ............ 5

ARAGON
Huesca.

Concejales elegidos....... 1.038
De la C. E. D. A ...........  190

Teruel.
Concejales elegidos.. . .  735
De la C. E. D. A ............ 186

Zaragoza.
Concejales elegidos....... 849
De la C. E. D. A ............ 207

BALEARES

Concejales elegidos....... 132
De la C. E. D. A ............ 42

CANARIAS
Concejales elegidos.......  a 11
De la C. E. D. A ............ 69

CASTILLA LA NUEVA 

Ciudad Real,
Concejales elegidos....... 386
De la C. E. D. A ............ 99

Cuenca.
Concejales elegidos....... 1.137
De la C. E. D. A ............ 406

Guadálajara.
Concejales elegidos.......  498
De la C. E. D. A ............ 92

Madrid.
Concejales elegidos....... 341
De la C. E. D. A ............ 107

Toledo.
Concejales elegidos....... 485
De la C. E. D. A ............ 165

CASTILLA LA VIEJA 
Avila.

Concejales elegidos....... 467
De la C. E. D. A ............ 153

Burgos.
Concejales elegidos....... Sao
De la C. E. D. A ............ 566

Logroño.
Concejales elegidos....... 457
D e la C . E. D. A ............ 315

Segovia.
Concejales elegidos......  459
De la C. E. D. A ............ 200

EXTREMADURA
Badajoz.

La amalgama de diversos grupos 
en las candidaturas antisocialistas im­
pide precisar nada.
Cdceres.

Concejales elegidos....... 132
De la C. E. D. A ............ 40

GALICIA
Lugo.

Los datos son confusísimos. 
Pontevedra.

Concejales elegidos....... 118
De la C. E. D. A .......... 37

LEON
León.

Concejales elegidos., . . .  520
De la C. E. D. A ............ 365

Salamanca.
Concejales elegidos....... i . 185
De la C. E. D. A ............ 465

Pálencia.
Concejales elegidos..
De la C. E. D. A ___

Válladolid.
Concejales elegidos..
De la C. E. D. A . . . .

Zamora.
Concejales elegidos..
De la C. E. D. A ........

MURCIA
Albacete.

Concejales elegidos....... • 349
De la C. E. D. A ............. 56

Murcia.
Concejales elegidos.. . .  58
D e la C . E. D. A ............ 10

OVIEDO
Oviedo.

Concejales elegidos.. . .  144
De la C. E. D. A ............ ai
La Agrupación Asturiana de Acción 

Popular se obstuvo, en la mayoría de 
los pueblos, por acuerdo general.

VALENCIA
Alicante.

Concejales elegidos.. . .  112
D e la C . E. D. A ............ 36

Castellón.
Concejales elegidos.. . .  330
De la C. E. D. A ............ 32

Valencia.
Concejales elegidos.... 3 3 5
De la C. E. D. A ............ 90

Recumen:
Concejales e leg id o s.... 13.661
De la C. E. D. A ............ 4.843
O sea, un 35,45 por 100 de los ele­

gidos, corresponden a la C. E. D. A.
NOTA.— En los datos anteriores fal­

tan, por no haber en ellas organiza­
ciones de importancia afiliadas a la
C. E. D. A., los relativos a Santan­
der, las Vascongadas y Navarra, don­
de el triunfo de las derechas ha sido 
enorme, y  Huelva, de donde no te­
nemos noticias, salvo las relativas a 
Las Marismas, donde triunfaron los 
candidatos de Acción Popular.

En toda España los datos son, muy 
aproximadamente, estos:
Del Gobierno........................... 4.356
De las minorías republicanas. 4.108 
De las derechas......................  6.481

Así, el tanto por ciento de las dere­
chas sube al 43,36.

Es aún mayor el número de conce­
jales; pero nuestros informes sólo se 
refieren a los anteriores.

Ayuntamiento de Madrid



C. B. D. A.

F O X j I T I C - A .

Q , T J I 3 ^ C E ¡ I s r - A -

Huelga oficial.- Comenzó ei mes 
con la llamada Fiesta del Trabajo.Que 
un día al año se declare festivo en ce­
lebración nacional del Trabajo, nos 
parece una idea plausible, cristiana. 
A todos alcanza la ley del trabajo. 
«Ganarás el pan con el sudor de tu 
frente.> Pero cuando se celebre con 
inspiración belicosa, como fiesta de 
una clase, como alarde de poder fren­
te a las demás y aun en son de guerra 
entre ellas, es claro que ya no es fies­
ta de paz cristiana, sino de guerra 
marxiste. Y  si tal es la extensión del 
paro, que alcanza a todos los servicios 
públicos, incluso el de transportes, 
sin el cual es casi imposible la vida, 
el movimiento, en las grandes ciuda. 
des, truécase la fiesta en un trastorno 
y en una vejación.

Tales fueron los caracteres de la 
Fiesta del Trabajo en este año, como 
en el anterior. Para que así fuese, los 
ministerios de Gobernación y de Tra­
bajo hicieron cuanto se juzgó necesa­
rio. ¡Ufanos pueden estar de su triun­
fo los socialistas! Pero conste que ese, 
como cuantos ahora logran, han de 
imputarlo al uso—y sólo a esto—de 
un arma eücacísima: la Gaceta. ¡Así 
la defiendeni El día que la pierdan, 
sólo ha de quedarles... líos ojos para 
llorar los perdidos enchufes!

Una economía en ruinas. - Hasta 
i6 Asambleas cerealistas se han cele­
brado, para concertar en una sola voz 
las quejas y protestas de los labrado­
res españoles. Aparte de las conclu­
siones de índole técnica, variables, 
según las diversas circunstancias re­
gionales, ha habido en todas estas 
reuniones una reclamación unánime: 
autoridad, disciplina social, ¡posibili­
dad de producir!

El mismo grito de la Unión Econó­
mica. El mismo de la C. E. D. A. De 
ésta vinieron a Madrid, desde Sevilla, 
en un solo día, a.ooo manifestantes. 
Y  no decían sino lo que los agriculto­
res: ¡Queremos vivirl ¡Mínima aspi­
ración de un hombre, de una ciu­
dad, de una nación! Pero, ahora, no

mínima, ni aun máxima, sino muchas 
veces irrealizable es esa aspiración 
en España.

Así aumenta el paro, decrecen las 
actividades productoras, se embaraza 
la circulación de los productos, sus- 
péndense las iniciativas, escóndese la 
riqueza que de tantos peligros logra 
salvarse, y  toda la economía nacional 
vive en colapso, precursor de la ca­
tástrofe. «Es que estamos aprendien­
do a gobernar...», dijo un día el se­
ñor Azaña.

Mal organizador de viajes. — El 
ministro de Obras ve cómo se le mar­
cha su feudo vizcaíno. Fuera de Bil­
bao,no le queda nada. Y  aun en laca- 
pita!, el baluarte se le cuartea.

El Sr. Prieto, expeditivo, no vacila 
en medios para rehacer su poderío. Y 
su afán pugna con su prudencia.

Seguramente estará arrepentido de 
haber dado ocasión al Presidente de 
la República para que compruebe el 
ocaso socialista en Vizcaya. En los 
días mismos de ese viaje ocurrieron 
allá incidentes muy desagradables, 
que han de cargarse al Sr. Prieto en 
su debe.

£1 ministro de Obras Públicas, cuan­
do se vea en peligro de perder su ca­
cicato, puede comprometer su persona 
y los intereses de ese cacicato. Es a 
él—pero sólo a él mismo, a sí mismo— 
a quien el Sr. Prieto puede compro­
meter ante la opinión y ante las irri­
tadas masas...

Complot. — Hubo conato de él. Pero 
sólo en la Prensa oficiosa. Porque la 
tramoya fué tan mala, que el complo- 
tito no pudo salir a escena. ¡Qué más 
hubiera querido el Gobierno! £1 único 
complot útil es ei electoral. ¡A prepa­
rar bien el próximo, y  que se repita el 
33 de abril! ¡Toda España burgo po- 
árido!

La ley de Congregaciores,— Ya está 
votada. El i  ó  el 3 de junio estará en 
la Gaceta. Creemos, desgraciadamen­
te, que cualquier esperanza en con­
trario carece de base.

¿Se implantará? Sin duda pueden

ocurrir cosas antes del j de octubre, 
en que lo más importante de ella—en 
un orden de efectos inmediatos— , la 
prohibición de la enseñanza a las Or­
denes Religiosas ha de tener efecti­
vidad. La sustitución es punto menos 
que imposible. Mas nadie confíe ex­
cesivamente en ello. Estas gentes son 
capaces de sustituir, o de hacer como 
que sustituyen, aunque dejen miles de­
niños sin escuela.

Pensenfos, pues, en nuestra susti­
tución. Por encima de todo, hemos 
de tener colegios católicos.

Por encima de todo, no debe vol­
ver a la Cámara ni uno de los diputa­
dos que han votado la ley.

Ni los Sres. Ossorio, padre e hijo, 
que votaron la guillotina.

Y  que sea imborrable en todos los 
católicos en España la gratitud a los 
beneméritos diputados que han hecho 
cuanto han podido para evitar este 
inicuo triunfo del sectarismo.

¿Obstruccióni ¿Crisis?— Sin duda 
oyen ustedes hablar de estas cosas. 
No hagan caso. Obstrucción seria, 
decorosa y firme, no ha habido otra 
que la de nuestros diputados ai pro­
yecto de Congregaciones. Las mino­
rías republicanas hácenla en los pa­
sillos de la Cámara. Pero eso no se 
llama obstrucción, sino chismorreo.

En cuanto a la crisis, tampoco pa­
rece acontecimiento próximo, ¡Están 
decididos a no irse! Pero no nos im­
pacientemos. Desgraciadamente, de 
momento, los males públicos son de 
muy difícil remedio. Resignémonos a 
ello y preparemos el porvenir. ¿Y 
quién nos lo prepara mejor que la in­
sensatez gubernamental? Un semestre 
más de Gobierno Azaña, ¡y en no­
viembre copamos!

La C. N. T .— ¡Cuidado! Su última 
huelga general ha sido un fracaso 
como huelga; como obra de agita­
ción, significa un enorme avance en re­
lación con huelgas anteriores. No olvi­
demos al pueblo, víctima o victima­
rios; la justicia, la caridad y  el instin­
to de conservación nos mandan ir a él.
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C .  E .  D -  A .

Jictívídades de la C* £* D. J\*

( D E L  1 A L  15 D E  M A Y O )

Quisiéramos ofrecer en esta sección 
un resumen completísimo de las acti­
vidades de las organizaciones inte­
grantes de la C. £. D. A., en orden a 
la propaganda y constitución de nue­
vos Comités. No tenemos, hasta ahora, 
otra información que la puidicada por 
la Prensa de Madrid, más concreta­
mente por Ei Debate, que no siempre 
tiene espacio para insertar estas noti­
cias que tanto nos interesan. Por ello, 
agradeceríamos se nos enviara, por 
correo, informes tan sumarios como 
los que en este número aparecen; con 
más extensión, los que sirvan para 
hacer públicas otras iniciativas, dignas 
de ser conocidas. Ello servirá de satis­
facción y de estimulo para todos.

ARAGON

Z a r a o o z a , día I) . — La J. A. P. orga­
niza un curso de Conferencias. 
Constituye un Circulo de Estudios.

ANDALUCIA

G ranada , día J.— Constitúyense Co­
mités de Unión de Derechas en Al- 
beire y  Bejarín.

J a é s , día lo .—Se Constituyen Comi­
tés de Acción PopiJar, uno con ca­
rácter provincial, otro en Iznatoraf.

D ía  72.— En Pegalajar celébrase im 
mitin, organizado por Acción Popu. 
lar Femenina. Asisten más de 2.000 
personas. Hablan: D.“ Carmen Mar­
tín de Argenta, la Srta. Pilar Velas- 
co y  D. Eleesbán Serrano, de Ac­
ción Obrerista.

S e v il l a , día 14.— El Sr. Salmón, se­
cretario nacional de la C. E. D. A., 
explica el programa social de ésta. 
Celébrase el acto en el Pathé Ci­
nema.

CASTILLA LA NUEVA

M adrid , día j . —Diserta D. Leovigildo 
Ponce de Toledo sobre «Relacio­
nes entre la Iglesia y el Estado» en

el Centro de Acción Popular de la 
barriada del Puente de Toledo.

Día ) ,— D, Francisco Rodríguez Li. 
món habla en la J. A. P. de «La 
Constitución soviética».

Día 4 .— Se constituye la Juventud 
Femenina de Acción Popular. Se 
elige la Directiva de la nueva orga­
nización. En ella figura la Srta. Car­
men Primo de Rivera, hija del que 
fué insigne Marqués de Estella. La 
nueva Asociación dirige a las jó ve­
nes católicas españolas un vibran­
te manifiesto. En el acto de consti­
tución pronuncia un discurso el se­
ñor Valiente.

— En los salones de Acción Popu­
lar habla el Sr. Sangi'óniz de «Los 
factores permanentes de la política 
internacional de España».

Día y .— La Asociación Femenina de 
Acción Popular celebra Junta gene­
ral. La Srta. Pilar Velasco, secreta­
ria, leyó la Memoria anual. Las afi­
liadas, en Madrid, son 8,000. Obre­
ras, 1.500. Se cubrieron las vacan­
tes que había en la Directiva. El 
Sr. Gil Robles pronunció un dis­
curso.

A lcalá  d e  H en ar es , dia 14,— El señor 
Pérez Laborda, vicepresidente de 
la J. A. P. de Madrid, da una con­
ferencia a las señoras sobre «Debe­
res polítcos de la mujer».

G üadarraha, día 72. — Mitin de Acción 
Popular. Oradores, los Sres. Calero 
y  Mosquera y la Srta. Matilde Ru­
bio.

G uadalajara, dta r .—Se constituye 
la Juventud de Acción Popular 
Agraria.

CiDDAD Rb a l , dia 70 . —En Socuélla- 
mos celebróse un mitin de Acción 
Agraria Manchega. Oradores, loa 
Sres. Moreno, Ceballos y  Casanue- 
va, diputado a Cortes.

T oledo , dia y. —Los diputados seño­
res Madariaga y Molina dan un mi­
tin en Torre de Esteban Hambrán. 
Con ellos habla el Sr. Escribano.

CASTILLA LA VIEJA

SaooviA, día 7.— Simultáneamente, en 
los teatros Cervantes y Juan Bravo, 
celébranse mítines de Acción Po­
pular. Hablan los diputados señores 
Madariaga, Molina y Gil Robles, 
presentados por {los Sres. Fernán­
dez de Córdoba y Marqués de Lo- 
zoya.

Dia 1$.— Mitin de Acción Popular en 
Calabazas de Fuentídueña. Hablan 
los Sres. Rojo, Sanz, Martín Gómez, 
Mosquera y  Marqués de Lozoya.

A vila, día 12.— D. Pablo Sánchez Mata 
da una conferencia en los salones 
de Acción Popular sobre «Impor­
tancia de la Prensa».

LEON

S alamanca.— En Cantaracillo se cele­
bra un mitin de la C. £. D. A . Ha­
blan los Sres. González, García Va- 
rez y Rodríguez, presidente del Co­
mité de Peñaranda.

VALENCIA

V alencia , dia ).— La Derecha Regio­
nal Valenciana celebra actos de 
propaganda en Monsepós, Cruz C u ­
bierta, Canales, Foyos y otros pue­
blos. En Foyos, el jefe de la Dere­
cha Regional Valenciana, D, Luis 
Lucia, dió una conferencia. La enor­
me afluencia de público obligó a 
poner altavoces en varios grandes 
almacenes. Terminado el acto, más 
de 6.000 personas aclamaron al 

Sr. Lucia.

MURCIA

Murcia , dia 7 y .— Se constituye A c­
ción Popular en Alhema.

A l b a c e t e , dia 7/.— Mitin en Tarazona 
de la Mancha, organizado por la 
Asociación Femenina de Acción 
Popular, en la Plaza de Toros. Ora­
dores, el Sr. Bernabeu y los dipu­
tados, Sres. Gosalvez y Royo Vi- 
llanova.
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CONCLUSIONES APROBADAS

Religfión

1 . “ La Confederación Española de 
Derechas Autónomas declara que en el 
orden político-religioso no puede ni quie­
re tener otro programa que el que 
itniz la incorporación al anyo de toda la 
doctrina de la Iglesia católica sobre este 
punto. Las reivindicaciones de carácter 
religioso deben de ocupar, y ocuparán 
siempre, el primer lugar de su progwma, 
de su propaganda y de su acción. Como 
consecuencia de esto, la C. E. D. A. pro­
clama que su finalidad principal y/***” 
fundamental de su existencia es el labo­
rar por el imperio de los principios del de­
recho público cristiano en la gobernación 
del Estado, de la región, de la provincia 
T del municipio, sin más límite que la po­
sibilidad de cada momento político.

2. ® C . E. D. A . foi-mn'a su más enér­
gica protesta contra el laicismo del Esta­
do y contra las leyes de excepción, y de 
la persecución de que se ha hecho ricti- 
ma a la Iglesia católica en España. Como 
consecuencia, hace público su propósito 
de utilisar con la máxima intensidad todos 
los derechos de la ciudadanía, P*r» con­
seguir. en la medida de sus posibilidades:

A) La inulación de todas las leyes 
eoDstitncionales y decretos dictados con­
tra la Iglesia o contra los derechos de 
los católicos.

B) La derogación de todas aquellas 
leyes que, basadas en una facultad dis­
crecional concedida por la Constitución a 
las Cortes, rebasan la esfera de los man­
datos de aquélla, y son atentatorias a los 
derechos de la Iglesia y de sus ministros 
y  de sus fieles.

C) La revisión de la vigente Constitu­
ción, sobre los signientes principios:

a) Igualdad efectiva de todos los espa­
ñoles ame Ja ley. sean cuales fueren sus 
creencias, sn profesión y su estado.

fe) Reconocimiento del derecho que 
todo español tiene al cumplimiento de los 
deberes anejos a sn creencia religiosa, 
cualquiera que sea la situación legal en 
que se halle.

c) Reconocimiento de la personalidad 
plena de la Iglesia católica como socie­
dad perfecta e independiente; de sn liber­
tad, para la realización de sus fines espi­
rituales, y de su derecho a adquirir, po­
der administrar y disponer de los bienes 
que necesita para el cumplimiento de los 
mismos.

d) Devolución a la Iglesia del pleno 
dominio de los bienes que se nacionslicen 
a consecuencia de la ley de Confesiones 
religiosas.

é) Reconocimiento del derecho de aso­
ciación para todos los fines lícitos de la 
vida humana y del derecho que todos los 
españoles dehen tener para el ejercicio 
de sus profesiones; y. como consecuencia, 
reconocimiento del derecho a la vida a

las Ordenes y Congregaciones religiosas,
y el ejercicio por éstas de toda clase de 
actividades en un plano de igualdad jurí­
dica con los demás ciudadanos y colecti­
vidades. . j . j

/) Respecto a las conciencias de todos 
los españoles y reconocimiento del dere- 
recho que los españoles católicos tienen a 
que sus restos reposen en tierra sagrada 
y del que la Iglesia debe tener, como con­
secuencia, a mantener cementerios pro­
pios. , ,

D) Régimen concordatario entre la 
Iglesia y el Estado para la determinación 
de la indemnización que éste haya de 
abonar a aquélla por la supresión de! pre­
supuesto del Culto V Clero, asi como la 
determinación del Estatuto que haya de 
regular todas las cuestiones que afectan 
a la vez a ambas soberanías.

3.® La C .'E . D. A.. 8 pesar de ¡o ex­
puesto en el apartado segundo, se aten­
drá siempre a las normas que en cada mo­
mento dicte para España la Jerarquía 
eclesiástica en el orden poli tico-religioso.

Reeimen político general

!,• Losderecbosdelapersonalidady ! 
de ia libertad humana, reconocidos en la 
ley constüncional, deben de mantenerse 
en la letra de las leyes y aplicarse a las 
relaciones del derecho público, dentro 
de les límites de la ley natural.

La ley de Defensa de la República 
debe derogarse inmediatamente.

2. * El amparo de estos derechos debe 
cor fiarse, en todo ' aso, a los Tribunales 
de justicia, mediante el ejercicio de ac 
dones prrtinentei, que habrán de otor­
garse a todos los ciudadanos, frente a los 
abasos y extralimiiacicnes del poder de 
(gobierno o de la Administración del Es- 
tado.

3. * Se ha de organizar la representa­
ción nacional de modo que las Cortes 
reflejen el verdadero sentir del pueblo 
español, tanto en los estados de opinión 
política manifestados por los individuos, 
cuanto en la organización corporativa 
que responda al carácter orgánico de la 
Sociedad. „  .

4. * Robustecimiento del Poder ejecu­
tivo, en la medida qne sea necesario, 
para que desenvuelva eficazmente la fnn- 
Món qne le corresponde dentro de la or­
ganización fundamental del Estado. Fis­
calización por las Cortes de ios actos del 
Gobierno. _ , , , ú5. ® La suprema función del derecno 
en el país estará a cargo de los Tribuna 
les. en su múltiple misión de resolver los 
litigios entre particplares, exigir la res­
ponsabilidad a dirigentes y dirigidos, re­
solver en última instancia los conflictes 
del trabajo, amparar a los ciuíadano» 
contra las extralimitaciones del Poder o 
de la Administración, y velar por la

convtituciooalidad de la ley y de los ac­
tos y resoluciones del Gobierno.

La Administración de justicia será una 
jerarquía totalmente apaitada de la po­
lítica, garantizada en su libre desen­
volvimiento, y sus miembros gozarán de 
ÍDamovilidad.

Regionalismo
1. » La C. E. D. A . expone su criterio- 

regionalista, opuesto a todo nacionalismo 
y favorable al desenvolvimiento de un 
espíritu propio de la región en la esfera 
de realidades patentes; pero proclama, al 
mismo tiempo, que el Ei>tado ha de favo­
recer el désenvolvimieuto de los intere­
ses comunes,acentuándolos mediante una. 
política que vele, en un ambiente de cor­
dialidad nacional y de respeto a las ma­
nifestaciones sentimentales de las regio­
nes, por el prevalecímiento del idioma 
castellano como instrumento de cultura 
general. Para ello, deberá utilizarse la  
instrucción pública y cuantos medios es­
timulantes procure una política que, en 
posesión de un ideal, sepa conciliarios 
fueros de qne deben de gozar las lenguas 
regionales con el imperio de la que es 
común a la Nación.

2. ® Implantado ya un Estatuto regio­
nal, y siendo, acaso, inevitable la implan­
tación de otros qne respondan a critenes
?ioe no son los defendidos por la Con- 
ederación Española de Derechas Autó­

nomas, se impone una política de obser­
vación, más atenta a principios—que tie­
nen un valor de inspiración permanen- 
te—qne a doctrinas— no son sino 
consecuencia de esos principios y qne tie­
nen en política un valer circonstanciasl—. 
En la propaganda convendrá sostener el 
concepto de que la región vive por su es­
píritu, siendo cosa distinta de los parti­
dos que se disputan el mando y de las 

'instituciones políticas creadas a imagea 
y semejanza de las del Estado centraliza­
do. Convendrá, asimismo, insistir en qne 
la región posea una constitución interna 
mal expresada en el artefacto de Estatu­
tos que DO contienen la vida, sino fórmu­
las inertes y que pueden ser instrumento 
de opresión de las mismas características 
regionales.

3 * Canalizado en el Estatuto lo que 
divide la región, no lo que une, resulta 
mucho mis vital para la región, porque 
la considera en sn unidad, el sistema de 
atribución de servicios, de reconocimien­
to de inmunidades y de participación ea 
el producto de impuestos o de concierto 
de cupos contributivos.

4,a Facultad indeclinable de la sobe­
ranía es el mantenimiento del orden pú­
blico en todo caso, debiendo desaparecer 
la distinción constitucional entre los con­
flictos de carácter suprerregicnal o ex- 
trarregional y los que se produzcan con 
carácter exclusivamente regional.

Editorial Ibérica» Alburquerque, 13.— Jelét. }04s8. —Madrid.
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